
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25/2026  
 
ACTOR: MUNICIPIO DE GUERRERO, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dos de marzo de mil veintiséis, se da cuenta a la Ministra 
Instructora Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Oficio y anexo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión. 

003722 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a dos de marzo de mil veintiséis. 
 
Representación. 
Agréguese el oficio y el anexo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a quien se le reconoce como 

representante de dicha Cámara.1 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción III y 11, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Delegados.  
Con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de la Ley 

Reglamentaria, la promovente designa como delegados a las personas que 

menciona. 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 
 
Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses 
particulares o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las 
siguientes atribuciones:  
(…). 
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Domicilio. 
De conformidad con el artículo 5, de la Ley Reglamentaria, se tiene por 

designado el domicilio que señala la promovente para recibir notificaciones en 

esta ciudad. 

 

Notifíquese por lista.  
 

Lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre SARA IRENE HERRERIAS GUERRA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP HEGS640225MDFRRR09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T19:23:47Z / 05/03/2026T13:23:47-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T19:23:47Z / 05/03/2026T13:23:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a662073636a6e3400000000000000000000d3 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/03/2026T19:23:47Z / 05/03/2026T13:23:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1134947 
Datos estampillados 909C2AFB62A7B278759F13944739CC0223FB70D66A0309D6670BE5CB7F9C067C48050

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T22:56:52Z / 02/03/2026T16:56:52-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T22:56:52Z / 02/03/2026T16:56:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T22:56:52Z / 02/03/2026T16:56:52-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1113377 
Datos estampillados 769BA9CA8E4A978107914C045C07D5F1AF81BF1A18CE98FAF57EBD1CAB44917FEB2D
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